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1. INTRODUCCIÓN 

Contribuir a la protección de los derechos de los pasajeros a través del control del cumplimiento de 
la normativa aplicable es uno de los objetivos estratégicos de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(AESA) y para ello, AESA actúa en dos frentes. Por un lado, supervisando el grado de cumplimiento 
de la normativa de derechos de los pasajeros mediante la actividad de AESA en inspecciones, 
sanciones y atención de reclamaciones; y por otro, mejorando los canales de comunicación con el 
ciudadano, su información y satisfacción en la protección de sus derechos como pasajeros aéreos. 

Esta “Guía rápida de ayuda en la presentación de reclamaciones sobre derechos de los 
pasajeros” se encuadra en el segundo objetivo, contribuyendo a facilitar a los usuarios el ejercicio 
de sus derechos como pasajeros, cuando estos no han sido satisfechos por los transportistas o 
no están de acuerdo. Para esos casos, la presentación telemática de reclamaciones ante AESA, les 
permite continuar ejerciendo su derecho y a AESA la actuación imparcial en el litigio planteado. 

Asimismo, la labor que presta AESA en el campo de la protección al usuario cumple también los 
objetivos de la Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

 

2. OBJETO Y ALCANCE 

En el Real Decreto 184/2008, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea (AESA) se establecen las competencias que ésta tiene atribuidas en relación con 
la protección de los usuarios del transporte aéreo al respecto de la vigilancia de los incumplimientos, 
potestad sancionadora y trámite de reclamaciones previstos en los mencionados Reglamentos: 

• Reglamento (CE) nº 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de febrero 
de 2004 por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los 
pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de 
los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) nº 295/91 (en lo sucesivo Reg. 261); y, 

• Reglamento (CE) nº 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de julio 
de 2006 sobre los derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el 
transporte aéreo (en lo sucesivo Reg. 1107). 

La Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) ha sido designada como Organismo Nacional de 
Ejecución (NEB por sus siglas en inglés, National Enforcement Body) responsable en España de 
supervisar el cumplimiento de los Reglamentos de la Unión Europea en materia de protección de 
los usuarios del transporte aéreo. Los propósitos de la actuación de AESA en el ámbito de las 
reclamaciones sobre los citados Reglamentos son los siguientes: 

1. Asesorar e informar a los pasajeros del transporte aéreo de los derechos que les 
asisten, así como de los cauces disponibles para presentar sus reclamaciones; y, 

2. Proteger e intermediar en las controversias que pudieran producirse entre los 
pasajeros y los operadores aéreos y, en su caso, con el gestor aeroportuario, en el ámbito 
de los Reglamentos arriba mencionados. 
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El presente documento tiene como objetivo ofrecer una guía práctica que oriente y sirva de 
herramienta en el proceso de presentación de reclamaciones relacionadas con los derechos de los 
pasajeros, detallando los pasos a seguir, la documentación necesaria para tramitar dichas 
reclamaciones. 

La legislación comunitaria sobre los derechos de los pasajeros, establecida en el Reg. 261, es 
aplicable a todos los vuelos que salgan de aeropuertos de la Unión Europea, además de Islandia, 
Noruega y Suiza, así como aquellos vuelos que partan de un tercer país (con destino un aeropuerto 
de la Unión Europea con compañía aérea comunitaria. 

En el reparto de reclamaciones entre Estados Miembros de la UE, AESA es responsable de tramitar 
las reclamaciones relativas al Reg. 261 de los vuelos que salgan de aeropuertos en territorio español, 
así como aquellos vuelos que partan de un tercer país (extracomunitario) con destino en cualquier 
aeropuerto situado en el territorio español en compañía aérea comunitaria. 

Por su parte, las disposiciones del Reg. 1107 son aplicables a las personas con discapacidad o 
movilidad reducida que utilicen vuelos comerciales de pasajeros que salgan, lleguen o transiten por 
aeropuertos situados en el territorio de la Unión Europea. Igualmente se aplicará la prohibición de 
denegar el embarque y la obligación de asistencia a los pasajeros con movilidad reducida que salgan 
de un aeropuerto situado en un tercer país con destino a un aeropuerto situado en un aeropuerto 
de la Unión Europea, si la compañía aérea es comunitaria. 
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3. DEFINICIONES 

Retraso: un vuelo sufre un retraso si su hora de salida efectiva se ve diferida con respecto a la hora 
de salida prevista en más de dos horas o llega al destino final tres o más horas después de la hora 
de llegada prevista y ello sin que se haya cambiado previamente la programación del vuelo. 

Cancelación: la no realización del vuelo programado en su reserva, y en el que había reservado al 
menos una plaza. También la alteración anticipada en la programación de un vuelo estará sujeta a 
ser calificado como cancelación si la nueva programación adelanta la hora de salida en más de una 
hora o la aplaza en más de tres. 

Denegación de embarque: la negativa a transportar pasajeros en un vuelo, pese a haberse 
presentado al embarque en las condiciones establecidas (reserva confirmada y haberse presentado 
con la antelación requerida en facturación) salvo que haya motivos razonables para denegar su 
embarque, tales como razones de salud, seguridad o la presentación de documentos de viaje 
inadecuados. 

Cambio de clase: la acomodación del pasajero en una clase diferente a aquella por la que pagó el 
billete. 

«Persona con discapacidad» o «persona con movilidad reducida» (PMR): toda persona cuya 
movilidad para utilizar el transporte se halle reducida por motivos de discapacidad física (sensorial 
o locomotriz, permanente o temporal), discapacidad o deficiencia intelectual, o cualquier otra causa 
de discapacidad, o por la edad, y cuya situación requiera una atención adecuada y la adaptación a 
sus necesidades particulares del servicio puesto a disposición de los demás pasajeros. 

Representación: la institución jurídica en cuya virtud una persona gestiona asuntos ajenos, actuando 
en nombre propio o en el del representado, pero siempre en interés de este, autorizado para ello por 
el interesado o, en su caso, por la ley, de forma que los efectos jurídicos de dicha actuación se 
producen directa o indirectamente en la esfera jurídica del representado. 

Documentación acreditativa de filiación: el medio probatorio para acreditar la procedencia de los 
hijos respecto de los padres. 

Clave: el sistema orientado a unificar y simplificar el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos. Su objetivo principal es que el ciudadano pueda identificarse ante la Administración 
mediante claves concertadas (usuario más contraseña), sin tener que recordar claves diferentes para 
acceder a los distintos servicios. 

E4f: El sistema de claves concertadas e4F (eSignature for Foreigners) orientado a permitir la 
identificación, autenticación y firma electrónica mediante clave concertada, que podrá ser empleada 
exclusivamente por los ciudadanos extranjeros comunitarios y no comunitarios que no dispongan del 
acceso para identificación, autenticación y firma en el sistema Clave. 

DNI electrónico: el Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe) es el documento que 
acredita física y digitalmente la identidad personal de su titular, permite la firma electrónica de 
documentos y otorga la posibilidad a su portador de utilizar la identidad electrónica en cuantos 
servicios digitales estén disponibles. 
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4. PRESENTACIÓN DE RECLAMACIONES SOBRE DERECHO DE LOS PASAJEROS 

La presentación de reclamaciones en AESA requiere la cumplimentación de un formulario 

específico, al cual se le debe de acompañar de una documentación obligatoria para poder analizar 

la situación y resolver el litigio planteado. 

A continuación, se explica de manera sencilla como presentar la reclamación en la sede electrónica 

de AESA en el siguiente enlace Derechos de los pasajeros | Sede AESA 
 
 

 

Para iniciar una reclamación ante AESA es necesario disponer de la siguiente 

documentación obligatoria en formato legible: 

1. Reclamación previa a la compañía que operó el vuelo y respuesta de esta, si la hubiere. Si 

la compañía no responde, se debe esperar un mes desde la fecha de presentación antes de 

iniciar la reclamación ante la Agencia. 

2. Tarjeta de embarque, billete o contrato de transporte. 

Se debe aportar la documentación relativa al vuelo donde se haya producido el incidente y, en su 

caso, del vuelo alternativo que se haya procurado por su cuenta, donde figure los datos de vuelos 

afectados, el nombre del pasajero y el importe de los vuelos por los que reclama. 

3. Documento de identificación. 

a. Pasajeros que figuran en la reclamación: Copia del documento de identificación de cada 

uno de los pasajeros que presentan la reclamación. 

Se consideran documentos de identificación, según los casos, las siguientes: 

• Documento Nacional de Identidad (DNI) en vigor y por ambas caras (obligatorio mayores 

•  de 14 años) 

• Documento de identidad válido de un Estado miembro de la Unión Europea o Estado 

integrado en espacio Schengen 

• Tarjeta de Identidad de Extranjero (NIE) en vigor y por ambas caras 

• Permiso de residencia en algunos de los Estados integrados en el espacio Schengen 

• Carné de conducir expedido en España en vigor 

• Pasaporte del pasajero o documento de viaje válido en vigor 

 
Las fotografías o escaneados deben ser legibles. 

 
b. Pasajeros que son representados, sea por un tercero o por uno de los pasajeros que figura 

en la misma reclamación actuando como representante: 

• el pasajero representado debe aportar su documento de identificación 

• el representante debe presentar su documento de identificación y el documento de 

autorización de representación firmado por el representante y el representado 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/areas-tematicas/derechos-de-los-pasajeros
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Ambas firmas deben coincidir con las de los documentos de identificación aportado. 

 

AESA facilita un modelo de autorización en el siguiente enlace: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/sites/default/files/26_AUTORI- 

ZACI%C3%93N%20DE%20REPRESENTACI%C3%93N.docx. 

No será posible continuar la solicitud sin presentar la autorización. 

c. Pasajeros menores: Documento Acreditativo de Filiación. 

Los pasajeros menores incluidos en la reclamación son representados 

• Si la representación la ostenta quien tiene la custodia. En este caso, el documento 

acreditativo de filiación para los menores es alguno de los siguientes casos: 

o Libro de familia completo 

o Certificado de nacimiento (literal o extracto) 

o Inscripción en el Registro Civil 

o Sentencia judicial donde se establezca la custodia 

• Si la representación la ostenta una persona distinta a quien ostenta la custodia: 

o Para el menor se aporta el documento acreditativo de filiación (alguno de los  

documentos referidos anteriormente) 

o Representante debe aportar 

▪ Documento de identificación 

▪ Identificación de quien ostenta la custodia 

▪ Autorización de representación de quien ostenta la custodia otorgada al 

representante, firmado por ambos. Ambas firmas deben coincidir con las 

de los documentos de identificación aportado. 

 
Las reclamaciones se presentan a través de la sede electrónica de AESA, accediendo al 

siguiente enlace Derechos de los pasajeros | Sede AESA 

 

 
Al acceder a la sede electrónica, se encontrará la siguiente pantalla donde se selecciona la 

presentación de la reclamación según la fecha del vuelo. 

• Para vuelos anteriores al 2 de junio de 2023 debe seleccionarse el segundo enlace (vía 

informativa). 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/sites/default/files/26_AUTORIZACI%C3%93N%20DE%20REPRESENTACI%C3%93N.docx
https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/sites/default/files/26_AUTORIZACI%C3%93N%20DE%20REPRESENTACI%C3%93N.docx
https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/areas-tematicas/derechos-de-los-pasajeros


MINISTERIO 

DE TRANSPORTES 
Y MOVILIDAD SOSTENIBLE 

AGENCIA ESTATAL 

DE SEGURIDAD AÉREA 

PAX-RECL-GU01 Ed. 02 INFORMACIÓN PÚBLICA 

Cualquier copia total o parcial de este documento se considera copia no controlada 

y siempre deberá ser contrastada con el documento vigente en la Web 
Página 10 de 20 

 

 

 

 

Ilustración 1. Vía Informativa 

• Para vuelos posteriores al 2 de junio de 2023, inclusive, deberá seleccionarse el tercer 

enlace (resolución alternativa de litigios-RAL) 

                            

Ilustración 2. Resolución alternativa de litigios. 

 

 

 

Al seleccionar la presentación de la reclamación para un vuelo posterior al 2 de junio, 

inclusive, encontrará: 

• 1- “Tramitar” para iniciar la solicitud.

Los siguientes pasos se refieren a la presentación de reclamaciones para vuelos poste- 

riores al 2 de junio de 2023, inclusive, a través de la resolución alternativa de litigios. 
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Ilustración 3. Tramitar. 

 

 Al seleccionar “Tramitar” nos mostrará tres opciones, además podrá seleccionar el idioma entre 

castellano e inglés: 
 

 
 
Ilustración 4. Elección de idioma 

 
1. “Nueva Solicitud electrónica” 

 

Ilustración 5. Nueva solicitud electrónica. 

Esta opción requiere disponer de algún medio que permita la autenticación electrónica ante la 

Administración. 
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Ilustración 6. Accesos de identificación electrónica 

 

Una vez realizada la identificación, se accede al formulario donde se cumplimentan los datos 

de la reclamación, siguiendo el orden establecido. 

1.A. Identificación del incidente. 
 

Ilustración 7. Tipo de incidente 

La casilla “sí” indica que se ha presentado la necesaria reclamación previa ante la compañía, 

así como la fecha en que se presentó. 

Si ha pasado un año desde que se presentó la reclamación ante la compañía, AESA no tramitará la 

reclamación por haberse superado los plazos legales. 

Si no ha obtenido respuesta por parte de la compañía debe esperar al menos 30 días. 
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Ilustración 8. Datos del incidente. 

 

1.B. Datos del vuelo del incidente: 

 
 

Ilustración 9. Datos del incidente 2. 

1.C. Datos de los pasajeros/representante 

 

Ilustración 10. Representación. 
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En caso de actuar mediante representante, marcar la casilla señalada. Deberá aportar la 

autorización, de lo contrario, no podrá avanzar en la cumplimentación de los datos. 

Ilustración 11. Representación 2. 

 
1.D. Datos de contacto a efectos de comunicaciones: 

 

Ilustración 12. Datos de comunicación. 
 

Ilustración 13. Datos de comunicación 2. 

• La opción de comunicación/notificación por medios electrónicos. Tenga en cuenta que 

recibirá las notificaciones en “ Mi Carpeta Ciudadana” 

https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm 

https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm
https://carpetaciudadana.gob.es/carpeta/clave.htm
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• La opción “correo postal” solo puede ser seleccionada por personas físicas y que elijan 

esta vía. 

1.E. Datos del tipo de incidente. 
 

Ilustración 14. Datos del incidente 3. 

 

 

Ilustración 15. Datos incidente 4, según el caso (ej. Cancelación). 

 

 
Indique qué derechos solicita y desarrolle brevemente los hechos del incidente: 

Marcar la opción de comunicación/notificación por medios electrónicos a efectos 

de agilizar la tramitación 
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Ilustración 16. Derechos que solicita. 

1.F. Adjuntar la documentación necesaria referida en el punto 1 de esta guía. 
 

Ilustración 17. Documentación a aportar. 

Aparecerá un resumen de la documentación aportada. Revise que está completa. 
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Ilustración 18. Resumen de la documentación aportada. 

1.G. Firma de la solicitud. 

Recibirá un número de reclamación que deberá conservar para cualquier consulta posterior. 
 

Ilustración 19. Firma de la solicitud. 

 

2. “Nueva solicitud semipresencial”. 

 

Ilustración 20. Nueva solicitud semipresencial. 
 
 

 

Esta selección es idónea cuando no se dispone de DNI electrónico u otro certificado electrónico. 

Desde este link, se accede al formulario el cual se puede cumplimentar con todos los datos de la 

reclamación, así como la incorporación de toda la documentación. Todo ello quedará en versión 

“borrador”. Al finalizar, se deberá seguir las instrucciones de “imprimirla” y firmarla. ESTO ES 

IMPORTANTE. 

 
Y una vez impresa y firmada, se debe presentar por registro para que la reclamación quede 
efectivamente presentada ante AESA. 

  
La presentación por registro puede hacerse por tres vías: 
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• Telemáticamente a través de “Solicitud general”. Por la sede electrónica de AESA: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/oficina 

• Presencialmente 

- En AESA (Paseo de la Castellana 112, 28046 Madrid). 

- En cualquiera de los lugares previstos en el art culo 16.4 de la Ley 39/2015 de 

1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los borradores de las reclamaciones se guardarán durante tres meses. De no ser 

presentadas firmadas en el registro dentro de ese plazo, se eliminarán. 

https://eur01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsede.seguridadaerea.gob.es%2Foficina&data=05%7C02%7Catrillo%40seguridadaerea.es%7C2c7971aa69024ebae14508dd6b6fe6c0%7C0883d568c8e0418d8b3aa2d0bed4c1e0%7C0%7C0%7C638784850537038313%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Kkzi%2BTpCyRIO37bRnIVAGu85tCETJE7jKelo%2BCSVTWI%3D&reserved=0
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 CONSULTA DE RECLAMACIONES PRESENTADAS 

Para consultar el estado de tramitación de una reclamación, se realizarán los pasos 2, 3, 4 y 

5, donde tendrá que seleccionar “Mis solicitudes” e introducir el número de reclamación 

para obtener la información: 

 

 
Ilustración 21. Consulta de las solicitudes. 

 

 

Ilustración 22. Estado de las solicitude
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5. CONSULTA SOBRE DERECHOS DE LOS PASAJEROS 

Las consultas relacionadas con derechos de pasajeros se realizarán a través de la web de AESA, en el 

enlace: 

En español: https://www.seguridadaerea.gob.es/es/consultas 

En inglés: https://www.seguridadaerea.gob.es/en/consultas 

Y desde ahí, se cumplimentará el formulario: 

• Se selecciona en el primer desplegable “Derechos de los pasajeros”. 

• Se selecciona en el segundo desplegable una de las 3 opciones. 

o Información sobre derechos de pasajeros 

o Consulta para presentar una reclamación en AESA 

o Consulta sobre el estado de una reclamación ya presentada ante AESA 

(principalmente para las reclamaciones en las que se ha elegido la 

comunicación por correo postal) 

• Se realiza una descripción de lo que se solicita y, si es necesario, se pueden subir ficheros 

con las características que se detallan. 

 
Una vez presentada la consulta, recibirá un número que está activo durante todo el intercambio 

de mensajes. 

 

Ilustración 23. Consultas versión español. 

https://www.seguridadaerea.gob.es/es/consultas
https://www.seguridadaerea.gob.es/en/consultas

